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ACTA No. 1 

 

 

FECHA: Bogotá, miércoles 17 de agosto de 2021  

 

 

HORA: De 02:00 pm a 03:00 pm horas  

 

 

LUGAR: Mesa de trabajo Virtual – Aplicación TEAMS 

 

ASISTENTES:   

 

Dra. Lucila Franco Castillo Alcaldesa Municipal de Simacota Santander. 

alcaldia@simacota-santander.gov.co  

 

Ing. Gilberto Duran Franco Secretario Planeación e infraestructura 

planeacion@simacota-santander.gov.co - 3502956396 

 

Ing. José Manuel Vásquez Leal   Contratista MVCT jvasquez@minvivienda.gov.co 3012193806 

 

 

INVITADOS:   

 

 
OBJETO:   Asistir técnicamente al Municipio de Simacota (Santander) en la estructuración de 

proyectos. 

 

ORDEN DEL DÍA:  1. Revisar las iniciativas o proyectos del Municipio. 

             2. Revisar la normatividad técnica 

 3. Revisar la normatividad para la presentación de proyectos ante el Mecanismo de 

Viabilización del MVCT 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

El Municipio de Simacota Santander, solicitó al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, específicamente al 

correo jvasquez@minvivienda.gov.co asistencia técnica en la estructuración de los proyectos en Agua Potable y 

Saneamiento básico, principalmente, el proyecto de Plan Maestro De Acueducto Y Alcantarillado Municipio De 

Simacota. 

 

DESARROLLO: 

 

1. Revisar las iniciativas o proyectos del Municipio. 

 

El evaluador líder del proyecto, encontró el Municipio de Simacota radicó al Mecanismo de Viabilización de 

proyectos del MVCT, el proyecto PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPIO DE SIMACOTA el 29/05/2014 con No de radicado 2014ER0044100 por valor de $9.298.203.646, 
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el cual fue devuelto el 15/10/2014 mediante oficio 2014EE0088430. Que posteriormente, de ser devuelto, fue 

nuevamente presentado el 9/08/2017 con No de radicado 2017ER0092580 por $11.999.985.042 y nuevamente 

devuelto el 16/11/2018  mediante oficio 2018EE0092001 debido a que el Municipio no presentó los ajustes 

solicitados por el Mecanismo de Evaluación presentadas por el VASB, mediante Lista de Chequeo del 
28/02/2018 con oficio 2018EE0014606, presentando un PROYECTO CON DEFICIENCIAS TECNICAS, 

PREDIALES, DOCUMENTALES y PRESUPUESTALES.   

 

2. Revisar la normatividad técnica. 

 

El evaluador líder del proyecto, comparte en pantalla la lista de chequeo y una por una revisan las observaciones 

técnicas que presenta la lista de chequeo frente a la deficiencia del proyecto. Explicando la solución de lo que se 

debe hacer frente a cada una. 

 

El evaluador líder comparte en pantalla la resolución 0330 de 2017 del MVCT, presentando la manera que 

establece el Reglamento de Agua y Saneamiento Básico para la planeación y la estructuración de los proyectos, 

recomendado se tenga en cuenta esta estructura para la forlmulación de los estudios previos, en la definición de 

los entregables que elabore el diseñador. 

 

3. Revisar la normatividad para la presentación de proyectos ante el Mecanismo de Viabilización del 

MVCT 

 

El evaluador líder de proyectos, comparte en pantalla la lista de chequeo y una por una revisan las observaciones 

de tipo legal, ambiental y documental, que presenta la lista de chequeo frente a la deficiencia del proyecto. 

Explicando la solución de lo que se debe hacer frente a cada una, obedeciendo la Resolución 0661 de 2019 del 

MVCT. 

 

El evaluador líder comparte en pantalla la Resolución 0661 de 2019 del MVCT, presentando los componentes 

que integra un proyecto y que están definidos en dicha Resolución, redaltando el técnico, sobre el cuál se 

encontró de cuerdo con la lista de chequeo existen varias falencias y el componente predial, el cual carece de 

información, según la misma lista.  

 

 

El Secretario de Planeación se compromete a buscar con la alcaldesa la manera de contratar una consultoría para 

resolver todas las observaciones de la lista de chequeo una por una. 

 

El evaluador líder se compromete a asistir tecnicamente al Municipio, brindndo su apoyo en la revisión de los 

estudios previos, en lo que respecta al componente técnico, que garanticen el cumplimiento de la consulotría 

frente a los requerimientos para la viabilización de los proyectos ante el MVCT establecidos en las resolcuiones 

0330 de 2017 y 0661 de 2019.. 

 

 

• Compromisos (Si aplica) 

 

Compromiso Responsable Fecha limite de 

cumplimiento 

Participar de la siguiente Asistencia Técnica 

para la presentación del avance del proyecto, 

convocando al consultor. 

Municipio Por definir 

Brindar asistencia técnica al Municipio Ing. José Manuel Vásquez Leal  

 

FIRMAS: 
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Asistencia virtual de todas las personas del numeral ASISTENTES. Se anexa captura de pantalla de la sesión. 
 

Elaboró: José Manuel Vásquez Leal 

Fecha: 17 de agosto de 2021. 

ANEXOS 

Captura de pantalla de la invitación 
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Captura del oficio de solicitud del Municipio 

 

 


